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1. Según recomendaciones del Ministerio de Sanidad el acceso a locales debe 
hacerse de manera individual con el fin de evitar aglomeraciones, en nuestra 
oficina el aforo máximo será de 3 personas, una por mesa. Se deberá mantener 
la distancia mínima de seguridad y si fuera necesario se esperará el turno en 
la calle. 

 

 

 

 
 

2. Se dará preferencia de acceso a las personas mayores de 65 años; con 
movilidad reducida y embarazadas. Se debe hacer uso de guantes y mascarilla 
para protegerse y protegernos. Le proporcionaremos gel hidroalcohólico en la 
entrada para una mayor desinfección del que deberán hacer uso al acceder a 
nuestras oficinas. 

 

 

 

 

 

 

3. Siempre que sea posible se pagará con tarjeta, transferencia o 
domiciliación bancaria para minimizar el contacto con efectivo.  

Podemos realizar cualquier gestión por vía telefónica o por medios 
electrónicos para que no tenga que desplazarse. Nuestro personal cumple la 
normativa vigente, y está para ayudarles en todo lo necesario.  


